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APENDICE 8 (Arto 49)

18 C....enID empnnrial, 1-4-1986

REMUNERACION ANUAL BRUTA POR CATEGORIAS
LABORALES (CUATRO TRlENlOS)

a) Corresl"?"derá el capital del ¡rupo primero a los trabajado
res cm:nprendidos en las categorlas de Aprendiz y Aspirante
AdmlDlStrallvo, salvo en los supuestos de que el trabajador ocupe
la función de cabeza de famiIi&.

b) Quedan incluidas en el ¡rupo _do las restantes calega
rJas profesionales.

c) La prima a cargo del trabajador le será deducida mensual
mente de SIl recibo salarial

Auxiliar ControL .

~1J.......).)•••••••. ··
Peón .
Oficial l.' oficios varios ..
Oficial 2.' oficios varios .
Oficial 3.' oficios varios .

~c:::~r :.:::::::::::: :::::: ::::
Ordenanza .
Almacenero .
Listero .

l~::~-:··.: :.:.:..:..:.:.. :.:.:.:.:.~:.•• :.:: .. ::::::
Inspector enlaS Regional .
Jefe VenIaS Area ..
Supervisor "enlaS '" .
Inspector VenIaS Plaza .
}lyu<lante Ins~ "enlaS .
Jefe l.' .
Jefe 2.' .
Subjefe .
Oficial l.'.......... .. .
Oficial 2.'....... .. .
Auxiliar .
Telefonista. . .. . .. . . . .. . . . .. . . .. . . .. . . . . . ..
Jefe Fabricación .
Jete !.aboratorio .
C:ontntnlaestre .
Capataz .
}luxiliar Laboratorio .
Inspector Dist. Lechero .
Auxiliar Inspector Dist. Lecbero.
1rknico superior .
1récnico nledio .

Cate,orfa.

•

de los trabajadores, y de otra, {lOr la Dirección de la Empresa, en
representactón de la misma, y de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo,
del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo, sobre reglstro y depósito de Convenios Colectivos
de Trabajo, . .

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Drdenar la inscripción del citado Convenio Colectivo
en el correspondiente Registro de este Centro Directivo. con
notificación a la Comisión Negociadora.

Sesundo.-Dis{lOner su publicación en el tdIoletin Oficial del
Estado».

Madrid, 7 de noviembre de 1986.-EI Direc10r general, Carlos
Navarro López.

C:APlTULO 11

Arl. 5.° Consejo de Redacción.-Mientras no se constiluya la
Comisión Negociadora para la elaboración de un Estatuto de
Redacción, ejen:erá sus funciones el Comité de Empresa. A estos
efectos, y sieDlpre lI,ue la representación de la Empresa y del Comité
de Empresa lo consideren necesario, compareceri a las reuniones el
Director de «Diario 16».

Arto 6.° La Dirección no podrá obligar a los Redactores a
escribir contra sus priDcipios morales o ideológicos. Los Redactores
tendrán derecho a retirar sus firmas de aquellas informaciones cuyo
contenido fuera modificado por los SIlperiores.

Si se comprobase objetivamente el desvfo de la línea ideológica
del periódico, el Redactor tendn\ derecho a la rescisión unilateral
de su contrato de trabajo y a dejar de prestar sus servicios en la
Empresa, percibiendo una lDdemnización conoo de despido impro
cedente.

Arl. 7.° Deten<:ión gubernativa.-Cuando el trabojador sea
detenido en el ejercicio de su profesión, la Empresa se compromete
a seguir abonándole el total de los salarios y devengos extraordina
rios durante el plazo de su detención basta el momento de su
reincorporación a su puesto de trabajo, y a proporcionarle los
servicios jurídicos necesarios para su defensa, así como las lianz3s
correspondientes, siempre que se cumpla 10 establecido para las
normas de seguridad.

La Empresa no podrá obligar al Redactor a desarrollar trabajos
dondeyreyisiblemente exista riesgo flsico sin baberle dotado de las
¡aranuas de quridad establecidas.

CONVENIO COLECTIVO DE olNFORMACION y PRENSA,
SOCIEDAD ANONlMA»

CAPITULO PRIMERO

Articulo 1.0 Ambito de aplicadón.-E1 presente Convenio de
Em~ reauJará las relaciones enue «Información y Prensa,
Sociedad Anónima» y los trabajadores de los Centros de trabajo de
Madrid, Sevilla y MáIa¡a.

Arl. 2.° Ambito personal.-E1 presente Convenio Colectivo
afecta a la totalidad del personal comprendido en \os grupos de
Tknicos, Redactores, Administrativos, Subalternos, Personal de
Talleres y Servicios Generales, con exclusión de aquellos cargos con
los que la Empresa concierte contratos especiales e individuales de
trabajo, asf como los excluidos de la Ordenanza de Trabajo en
Prensa.

Arl. 3.° Ambito temporal.-a) Entrada en viJor: El presente
Convenio entrará en vigor el día de su publicacl6n. Los efectos
económicos tendrán retroactividad a I de enero de 1986.

b) Duración: La duración del presente Convenio será de un
año, a panir del 1 de enero de 1986. Al cumplir la fecba de su
vencimiento y en el caso de Que no mediare denuncia expresa por
cualquiera de las partes con, al menOS, tres meses de antelación a
su extinción, este Convenio se entenderá prorrogado de ado en año.
conforme al apartado segundo, del artículo 86, del vigente Estatulo
de los Tra!>l\iadores. .

Art. 4.0 Absorció1'I'.-Las mejoras económicas pactadas en el
presente Convenio no serán absorbidas por las que legalmente y en
cómputo genera! se produzcan durante la vitenda del mismo.
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Capilal_--
APENDICE 7 (Arto 29)

18 Con_ empresarial, 1-4-1986

SEGURO coLÉcTIVo DE VIDA

Primero
Se¡undo

c.ao

30481 RESOLUCION de 7 de noviembr~ de 1986. de la
Dirección General de Trabajo. por la que se dispone la
publicación del Convenio Colectivo di «Información y
Prensa, SociediId AnóninuJ»-

Visto el texto del Convenio Colectivo de «información y
Prensa, Sociedad Anónima», que fue suscrito con fecha 27 de junio
de 1986, de una parte, por el ComitA! de Empresa, en representación

CAPITULO III

Arl. 8.° En el caso de que la Empresa cambie los sistenoas de
trabajo, se compronoete la misma a la reconversión del personal
afectado con la remuneración de ese periodo a su cargo.

Arl. 9.° Jomada Iaboral'-~j~mada laboral y los tumos seráD
los habituales establecidos en Departamento.
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CAPITULO V

CondlcIones ....n6mIeas

Art. 23. Salarios.-Se entiende por salario la cantidad bruta
que, con carácter ordinario y fijo, percibe el trabajador por todos
los conceptos. La totalidad del salario deberá fi~rar en la nómina.
No forman parte del salario la ayuda 1ilmi1iar DI otras prestaciones
sociales.

Art. 24. Conceptos retributivos.-Los conceptos retributivos de
aplicación serán los siguientes:

a) Percepciones sujetas a cotización al régimen seneral de la
Seguridad Social:

1. Salario base.
2. Complementos salariales.

2.1 Personales.
2.1.1 Antigüedad.

2.2 Puesto de trabajo.
2.2.1 Nocturno. •

2.3 Por la calidad o cantidad de trabajo.
2.3.1 Actividad.

2.3.2 Horas extras.
2.3.3 ProlongaciÓD de jornada.

CAPITULO IV

lléIIJnen de peraouI

Art. 17. Ingreso para ttJtÚJS las plazas vacantes en la Empresa,
salvo Redacción y PuMcidad,-Tendrá!' prioridad los de la catego
na ¡nfenor al puesto a cubrir Y. en igualdad de condiciones, se
tendrá en cuenta la antigúedad. Será norma de obligado cumpli
miento no estar realizando ningún otro trabajo objeto de colÍZaClón
a la Seguridad Social. En todas las secciones se deberá dar cuenta
al Comité de Empresa de las vacantes a cubrir y de las condiciones
que se reqweren.

Se valorará especialmente a los trabajadores que hayan traba
jado en el sector o que estén en el desempleo. El resto de los
criterios en el sistema de pruebas de ingresos quedan referidos a lo
descrito en la Ordenanza de Prensa, en aquelios aspectos no
caducos por la legislación posterior.

El Comité de Empresa rentitirá un informe con la opinión del
Jefe de Sección y de los trabajadores de la misma.

Art. 18. Los trabajadores de aprendizaje o en práctica de
redacción irán referidos a un periodo, de prueba de tres meses,
transcurrido el cual se decidirá si el trabajador pasa a pertenecer a
plantilia, pudiéndose exigir un periodo de prueba de tres meses. En
las restantes secciones de la Empresa no se considerará el periodo
de prácticas, pasando los =~ores desde su ingreso al periodo
de prueba, conforme a la . .ón vigente.

. Art. 19. Suplencias.-Cuando el trabajador rea1izase la suplen
C18 de un puesto de catesoría superior a la suya, deberá percibir la
remuneración económica del puesto cubierto, asumiendo su res
ponsabilidad.

En los periodos de vacaciones en el taller, las suplencias del Jefe
de Sección serán cubiertas por el oficial de la más antigua e idóneo;
en caso de i¡¡uaI antigúedad, serán rotatorias entre los ntismos.

Art. 20. ÁScensos.-Cualquier movilidad en la clasificación
profesional de la planti11a, se notificará al Contité de Empresa para
que tste emita informe. Se solicitará siempre la opinión previa del
Comité, según los criterios del articulo 17, que a su vez, recabará
un informe del Jefe de Sección y de los trabajadores de la ntiSDUL

Pasados los tres meses en el puesto de catesorla superior, la
EmJ>resa deberá optar entre volverlo a la categorlá anterior o darle
defmitivamente la que está desempeñando en ese momento.

Art.21. Categorías pro(esionafes.-Redacción: Director, Direc
tor Adjunto, Subdirector, Redactor-Jefe, Adjunto a Redactor-Jefe,
Jefe de Sección, Adjunto de Jefe de Sección, Redactor, Ayudante de
Primera, Ayudante de Preferencia. Quedan asintiladas a la eatego
ria de Ayudantes de Primera las Secretarias de Redacción. Los
Documentalistas y Teletipistas a Ayudantes Preferentes.

Administración: Servicios Generales. Distribución y Personal:
Jefe de Sección, Jefe de Negociado, Oficial de Teteera, Conductor,
Ordenanza, Telefonista, Recepcionista, Mozo de Almacén.

Taller: Jefe de Taller, Regente, Jefe de Arca, Oficial de Primera,
Oficial de Segunda, Oficial de Tercera, Mozo.

La anterior relación de Departamentos y calegorias es simple
mente enunciativa y no limitativa.

Art. 22. Sanciones.-En caso de despido o sanción, y antes de
que sean aplicados, el Contité deberá ser informado por la Empresa
de los motivos que le llevan a esta determinación.

A petición del Comité, la sanción quedará en suspenso basta
que el mismo esté debidamente informado, hasta un máximo de
quince días.

Los turnos de libranzas _ o no rotatorios, conforme a los
acuerdos q~ se adopten entre la Dirección de cada Departamento
y sus trabajadores. La Empresa podrá aceptar otro régimen distinto
al dé.libranzas de aquelios trabajadores que, bien por razones de
trabajO en su Departamento. o bien por razones personales así lo
establecieran con la Dirección. '

El trabajador tendrá derecho a un descanso mínimo semanal de
día y medio ininterrumpido que, como regla general, será en medio
día del sábado y dominso o sábado y medio día del domingo.

Por necesidades de trabajo, la Empresa, de acuerdo con el
trabajador, podrá optar por compensar económicamente a tste los
días a que tenga derecho de libranza por trabajo en festivo con la
fórmula de cálculo babitual de 1,65 desde 1986 Y de 1 7S desde
1987, O a la compensación durante 1986 de 1,65 días Y~ 1987
de 1,75 días de .libranza .por cada día festivo trabajado (con
exclUSión de dormngos) en Jornada laboral, con independencia del
descanso semanal que establece el apartado anterior.

Exclusivamente para los trabajadores de taller, cuando su día
fijo de descanso semanal coinClda con un festivo inhábil, se
compensará tste con otro día de descanso.

Art. lO. Vacaciones.-Todo el personal afectado por el presente
Convenio tendrá derecho a treinta días naturales de vacaciones,
que serán disfrutadas preferentemente en los meses de verano.

E~ caso de~ en la Empresa antes del 1 de marzo, el
trabajador podrá disfrutar los tremta días naturales de vacaciones
reglamentarios preferentemente durante los meses de verano. En el
supuesto de que la fecha de ingreso sea posterior al 1 de marzo sólo
podrá disfrutar la parte proporcional al tiempo de trabajo efectivo.

A efectos del cómputo de las vacaciones, tstas se rea1izarán por
año natural, del 1 de enero al 31 de diciembre.

Cuando se cause baja en la Empr:esa. se descontarán de la
liquidación los días de vacaciones disfrutados que excedan de la
parte proporcional al tiempo de trabajo efectivo basta el 31 de
diciembre.

. El calendario. de días inhábiJ.es f~tivos publicado por las
DirecCIones Provmciales de Trabajo reairá todo lo relativo a este
tema. .'

Art. 11. Asimismo, se establece una semana adicional de
vacaciones contada por días naturales para las siguientes secciones
y turnos:

a) Taller y Cierre 'en turno de noche.
b) Redacción y Servicios Generales en turnos de mañana,

tarde y noche.
c) Administración, Circulación y Publicidad, se disfrutará la

semana adicional de vacaciones necesariamente en Semana Santa
o en Navidad, ~n se establezca en cada caso.

La semana adicional de vacaciones no podrá adicionarse para
su disfrute a las pactadas en el articulo lO.

Art. 12. La Sección de Taller en tumo de mañana, indepen
dientemente de lo establecido en el articulo 11 del presente
Convenio, disfruta de los días adicionales de vacaciones que le
correspondan en base al régimen de festivos que se establezca por
necesidades de la prodUCCIón. En ningún caso los días adicionales
de vacaciones sen\n superiores al establecido para el resto de las
secciones. Estos _ contados por días naturales.

Art. 13. Régimen de libranzas.-Se establecen las siguientes
libranzas: .

a) Redacción disfrutará de un día de libranza semanal.
b) Servicios Generales disfrutará de un día de libranza quince-

nal. •
c) Adntinistración, Publicidad y Circulación, las condiciones

senerales actuales. .

La libranza semanal O quincenal, individualmente considerada,
no será aplicable cuando elÚsta absentismo laboral o licencia del
trabajador, no computándose las licencias sindicales.
~s libranzas _ ~bsorbidas C!' "9uellas semanas con día

festIvo no trabajado, no SIendo de apücaCJ.ón en caso de vacaciones
anuales, en un máximo de dos ocasiones.

Art. 14. Modifu:acwn de horario.-La Empresa sólo podrá
realizar una modificación de horario no superior a una hora
durante la vigencia del presente Convenio. Toda modificación
adicional deberá ser pactada previamente con los trabajadores y su
representación sindical.

Art. 15. La Empresa concederá exclusivamente en el Departa
mento de Talleres un tiempo máximo de treinta ntinutos de
permiso retribuido para efectuar el almuerzo y cena, cuidando que
su utilización no interfiera en la producción normal del periódico.

Art. 16. El trabajador que esté realizando estudios oficial-
, mente reconocidos podrá solicitar una reducción de su jornada de

trabajo basta un tercio de la misma, con la disminuClón salarial
equivalente. Igualmente, para la realización de exámenes se tendrá
derecho a una licencia retribuida por el tiempo suficiente para los
mISmOs.

•

..
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2.4 De vencimiento periódico superior al mes.
2.4.1 Gratificaciones extraordinarias.
2.4.2 Participación en beneficios.
b) Pen:epc:iones no salariales excluidas de cotización:
1. Indemnizaciones o suplidos.
2. Prestaciones a la Sesuridad Social.
2.1 Protección a la familia.
2.2 Nuevas ¡notaciones.

3. Mejoras voluntarias de la acción protectora de la Sesuridad
Socia\. .

Art.25. Para 1986, el incremento salaria! senlel lOO por lOO
de la previsión de la inflación prevista por el Gobierno de la
Nación en el acuerdo económico y social (AES), que se concreta en
el párrafo 7, de la «Declaración del Gobierno», y el articulo 5, del
Acuerdo Intereonfederal, unbos comprendidos dentro del AES.

Art. 26. Revisi6n.-A efectos de la cláusula de revisión salarial,
se estará a lo dispuesto en el articulo 4, del Acuerdo Intereonfede·
ral, recogido en el Acuerdo Económico y Social (AES),

En caso de producirse revisión salarial durante 1986, el por<:en
~e que servirá de media sen! del 8 por lOO.

Art. 27. Plus de nocturnidDd.-Se aplican\ exclusivunente en
Talleres, Cierre y Redacción, para aquellos trabl\iadores cuya
jamada de trabl\io esté comprendida entre las veintidós y las seis
horas. Dicho plus senl ellO por lOO calculado sobre el salario base
de la Ordenanza de Prensa, plus Convenio y el plus de actividad.
En la Sección de Redacción, para las categorfas comprendidas entre
Subjefe de Sección y Redactor-Jefe, unhas inclusive, el plus senl el
que corresponde a un Redactor. Si la mitad o más de la jomada se
realiza en periodo nocturno, el plus se percibirá como si toda la
jornada se hubiese ejecutado en tW'DO de noche.

Art. 28. La anti¡üedad se computará por años de servicio con
arreglo a lo dispuesto en el articulo 61 de la vi¡ente Ordenanza de
Prensa, y sc:¡ún lo dispuesto en el vi¡ente Estatuto de los Trabl\ia
dores, con aplicación desde I de enero de 1983.

Una vez finiquitado el complemento de anti¡Ü""ad ~:::su.
raba en el Convenio Colectivo de 1982 Ysu fórmula de ap' 'ón,
se establece el siguiente sistema. COD vigencia desde 1 de enero
de 1986:

A) Importe: 2.300 pesetas brutas, para todas las calCi0rias de
la Empresa.

B) Este importe no sufrinl modificaciones durante 1986, 1987
Y 1988.

C) Con efecto de I de enero de 1989, se actualizará automáti·
camente, modificándose en la variación experimentada por el
Indice de Coste de la Vida en el periodo de l de enero de 1986 a!
31 de diciembre de 1988.

Para los siguientes aumentos, se aplicará el mismo criterio de
actualización dependiendo del trienio o quinquenio.

Art. 29. Pag(J$ extraordinari(J$.~omo parte inlClraOte de su
salario, los trabl\iadores de «Información y Prensa, Sociedad
Anónim"", tendrán de=ho a la percepción de las si¡uientes pagas
extraordinarias:

a) Pap de vacaciones: Se percibirá antes del 16 de julio y sen!
equivalente a! salarío ordinario lijo que el trabl\iador haya deven·
..do el mes anteriDr.

b) P de diciembre: Se percibirá antes del 24 de diciembre
y será eq~alente a! salario ordinario lijo que el ll'abI\iador haya
deven¡ado el mes anteriDr. Ambas pa¡as estarán referidas a!
semestre anterior a su dev~!'JO y por el tiempo trabl\iado en dicho
período, que sen! el que c:aIilíque su totalidad. En el caso de que el
trabajador haya prestado SOl servk:ioo a la Empresa durante un
¡>O!iodo inferior, la retribución será proporcional a! tiempo traba
Jado.

Art. 30. Participaci6n en beneficw...-Dentro del mes de
febrero de cada aAo, se percibirá una _ denominada de
beneficios, que sen! equivalente al 8 por lOO del total de retribucio
nes que componen el sa1arío ordinario y lijo de cada trabajador,
deven¡ado a lo lar¡o de la anualidad antenor.

La _ de bencficiOl in! siempre referida al afto natural
vencido que se considere; por tanto, 101 trablIiadores que hayan
in¡resado durante dicho periodo percibinln la parte prol."'rcional
que corresponde a! resultado de aplicar el 8 por lOO antenormente
mencionado a! total de las· retn'buciones Clue hayan deven¡ado
desde el momento de su iD¡reso basta la finalización del año de
referencia, en concepto de sa1arío ordinario y fijo.

Art. 31. La Empresa abonanl en el 61timo trimestre del año
1986 el equiva1cnle a media pap extraordinaria, bl\io el concepto
de mayor participación de la extra de beneficios.

Tendni derecho al cobro de esta ¡ratific:ación el personal que se
encontrara en la plantilla en la feCha de la limia del presente
Coavenio.

An. 32. Compensación por kilometraje'lad:s de desplaza
miento y representaci6•.-Cuando por necesi de trabajo el
pe=.nal se traslade fuera de su residencia y cuando este hecho
Implique pasar la noche fuera de su residencia, la Empresa abonará
los pstos ocasionadoo justificados o aplicanl 6.350 pesetas diarias
como dieta de desp\azainientos. Psra casos de~e 81 extranjero se
establece una dieta de lOO dólares USA o, se¡ún los casos, gastos
a justificar a car¡o de la Empresa.

Los gastos de locomoción serán siempre a car¡o de la Empresa,
cuando el trabl\iador efectúe el servicio ordenado en vehlculo de su
propiedad, se establece una compensación de 22,5 pesetas por
kilómetro recorrido.

El Comi~ de Empresa tendrá conocimiento mesualmente de la
justificación de dichos ",stos.

Art. 33. ProlongQCl6n!k jornada.-La Empresa, cuando con
trate trabajoo de edición por arrendamiento de servicios de
tert:eros, pactan! con los trablIiadores 101 tiempos de jomada extra
necesarios para cubrir tales compromisos.

Art. 34. Jubi/Qcj6n.-La jubilación se producirá a la edad
realamentaria con el compromiso de la Empresa de completar el
100 por 100 del salarío real. .

Art. 35. Plus de transporte nocturno.-La Empresa abonará o
facilitará a! personal afectado el transporte cuando en función de su
jomada de trabajo, pro!onpción o anticipo de la misma, los
transportes públicos del área de trablIio bubieran cesado.

Art. 36. Excedmcitzr.-Las excedencias de.todo el personal de
la Empresa podrán ser voluntarias o forzosas, de acuerdo con lo
dispuesto en la Ordenanza Laboral de Prensa y Estatuto de los
Trabl\iadores, en nin¡ún caso darán derec:bo a la percepción de
sueldo o salario en tanto en cuanto el trabajador no se reincorpore
a! servicio activo de la Empresa, respetándose el nivel salaríal de
la cate¡orfa en el momento de la reincorporacic\n. el Comité de
Empresa tendnl conocimiento de todas las excedencias. La exce
dencia voluntaria no computará a efectos de aDtiaúedad ni aumen
tos por aAo de servicio, pero sí computando a estoI efectos la
excedencia forzosa. En la excedencia voluntaria, la readmisión será
inmediata cuando la misma no sea superior. lCiJ meses. Pasado
el plazo y basta doo años y medio. la Em_ deberá readmitirle
en un plazo máximo de .... m.... desde la solicitud de reincorpo
ración. Cuando la excedencia sea superior a los dos añoo y medio,
la readmisión se efectuanl cuando hubiese vacante similar a la
función anteriormente desarrollada.

Con canIcter excepcional, en caso de SC)licitud de excedencia
voluntaria por unpliación o perlea:ionamiento de estudios recono
cidos oficialmente. el interesado volveré. automáticamente a reine
corporarse a la Empresa a la finalización &le 101 miamos, a un
puesto de igual o similar calCioría. Psra la conc:esión deberá
solicitarse con un mes de antelaciÓD y presentarle la documenta·
ción acreditativa de los estudios que vayan a realizarse. Para
solicitar una nueva excedencia por este motivo, deberá cubrirse un
nuevo período de un año de servicio efectivo a la Em~

Solamente es de aplicación este articulo cuando el trabl\iador no
hubiese desarrollado su labor durante la exc:edencia en un medio
diario de la competencia local.

Art. 37. La excedencia forzosa se concedenl por la designación
o elección para un car¡o público que imposibilite la asistencia a!
trabl\io y dentro de la Administración pública, autonómica, provin
cia! o local y los Organismos autónomos dependientes de los
Organismoo públicos anlCríormente citados, orpnizaciones sindi·
cales y patronales, Y partidol políticos.

Art. 38. Licencias.-Las licencias previstas en la legislación
laboral, en caso de fallecimiento o alumbramiento, se amplian
hasta un máximo de cinco ellas para 101 familiares en primer grado.

CAPITULO VI

Mejono soclaleo

Art. 39. Enfermedad. accidente !k trabajo o inva/idez.-Por
causa de bl\ia por enfermedad, accidente de trabl\io o invalidez,
todo el personal de la Empresa percibinI el lOO por lOO de su
salarío. equivalente a la cantidad cobrada el último mes.

El Comité de Empresa tecibin! menl"a1menle el control de los
parles administrativos de bl\ia para vi¡iIar la disminución del
absentismo y cooperar en su erradiaK:ión. .

Art. 40. Servicio mi/uar.-Los~ORSdurante el servt·
cio militar, aunque 10 efectúen como vOluntarios, causarán baja
temporal y se les reservará la plaza en este periodo y dos me...
más, computándoseles el tiempo a efectos de anti¡üedad y aumento
salarial

La remuneración durante el período militar se establece en el 75
por 100 del salario base. Cuando el~~ familiares a su
caIJo, reconocidos en la cartilla de la Se&widad SOcial, ~birá el
lOO por lOO del salário base. El Comité a.Em_ pocUa solicitar
de la Empresa esta aplicaci6n, cuando elt'Abl\iador, aun mmiendo
este requisito,.se c:onsidere que se _ ... una silllación

•
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especial y siem"", que puedan ser comprobodu estas circuns
tancias.

Art.41. Seguro.-Con carso a la Empresa, se ha contratado un
seguro de vida colectivo. que cubJe los IUP_tos de muerte o
invalide> permanente. Para ambas contin¡enciu se tienen asegura·
dos capitales de indemnización por 3.000.000 de pesetas.

A los efectos de este seguro, se entiende por invalidez perma·
nente y absoluta la situación flsica irreversible provocada por
accidente o enfermedad. oriainado , independientemente de a
voluntad del aseawado. detenñinante de la total ineptitud de 61te
para el mantenimiento permanente de cualquier relación laboral o
actividad profesional.

Entre otras divenas especificaciones, la póliza prantiza indem·
nizaciones por muerte como consecuencia de actos terroristas.

Art.42. Asistencia midU:Il.-La Empresa llevará a cabo, por el
personal sanitario adecuado, reviaiÓD a todo el personal de plantilla
cada año. Se atenderán de forma especial aspectos cUnicos oftalmo
lógicos, dado el cará<:ter de tra~o que se realiza en la Empresa.

A requerimiento de la Empresa, los servicios m&licos podrán
controlar, cuando sea preciso, el estado de aquellos tra~adores en
situación de ~a por incapocidad laboral transitoria.

La Em"",sa formalizará non una Entidad de seguros m&licos la
cobenura de los ll&S1oS m&licos derivados de enfermedad por
lesiones demostrad8mente atribuidas al lra1ll\io realizado en dnfor·
mación y Prensa. Sociedad Anónimu. siempre y cuando no sean
cubienas por la Sesuridad SociaL

CAPiTULO VII

Guutlu sbullcaJ..

Art. 43. Miembros del Comité de Empresa.-Los miembros del
Comité de Empresa sozarán de los derechos sindicales que les
concedan las leyes ~tes. La Em"",sa facilitarA al Comité de los
trab'liadores el serviCIo de Secretaiia, espacios y local.. poro que
puedan cumplir sus funciones. .

Art. 44. Derechos del Comité de Empresa.-a) El Comité de
Empresa deberá ser•. informado detal1adamente en la primera
semana de cada mes de la situación económica de la Empresa:
Costos. ventas. inveniones, planes futuros, in¡resos, etc.

b) Derecho a disponer anualmente del Ba1ance, Cuenta de
Resultados, la Memona y cuantos documentos se den a conocer a
los socios de la Empresa.

c) Derecho de información y consulta "",via respecto de
estudios de tiempos, establecimiento de sistemas de primas o
incentivos y valoración de~ de tra~o.

d) Derecho a recabar de la Empresa el modelo o mudelos de
contratos de tra~o que habitualmente se utilicen.

e) Derecho a ejercer una función de vigilancia sobre:

- El cumplimiento de las normas en materia laboral y de
Sesuridad Socia1 visentes.

- Las condiciones de seguridad e bisiene en las que se desarro
Ua el trabajo de la Empresa. El Comité podrá proponer el cese de
la actividad laboral basta que las condiciones le normalicen.

1) Derecho a la nesooación de Convenios Colectivos de la
Empresa, sin peJjuicio de la capocidad jurldica que también en
estos casos corresponde a las aecciones sindicales de la misma.

S) En el curso de las reuniones del Comité Yde 6Ile con la
Empresa, el Comité podrá estar aaesorado por expertos, en las
condiciones y en los casos que se acucrden..

h) Derecho a reunirse en los loc:aIes de la Empresa dentro o
fuera de los horarios de lra1ll\io, así como a difundir publicaciones
y avisos de carácter· sindical o laboral.

i) Cada miembro del Comité de Empresa podrá disponer de
un crédito de horas mensuales retribuidas para el ejerciCIO de sus
funciones de representación dentro y fuera de a aede de la Empresa.
Así:

- Centro de trabaio de Madrid: Treinta horas mensuales.
- Centro de Sevilla y MáJaaa: Quince horas mensuales.

j) Un miembro del Comité de EmlJres&, elegido por la
Empresa de entre una terna propuesta por el propio Comité,
asistirá a las reuniones ordinarias o extraordinarias que convoque
el Consejo de Administración.

Art. 45. Derecho de asambll!4.-El derecho de asamblea o
reunión podrá ejercerse con las sisuientes características:

- A propuesta del Comité de Empresa o de un tercio del
mismo.

- A propuesta de una.aección sindical.
- En solicitud por escrito del 20 por lOO de la plantilla.
- La totalidad de un Depor\amento, etc. .
El derecho • reunión no le verá sometido a Iimita<:ión de

tiempo en periodo de nesociación colectivo o huelsa. siem"", y
cuando su horari9 no afecte al normal de salida del periódico.

El tiempo de reunión se entiende remunerado y en horas de
trab'lio, pudiéndose solicitar ilimitado poro celebrar reuniones en
los locales de la Empresa fuera de las horas de trabajo y sin
remunerar.

La solicitud debenl cJirisirse a la Dirección de la Empresa con
una antelación de veinticuatro horas. Los plazos~ reducirse
por razones de ur¡encia. La Empresa pondrá a disposición de los
tra~adores un lupr suficiente poro el normal desarrollo de la
reumón.

Arto 46. Derechos de 1tl lecCión sindical de la Empresa.-Se
entiende por aección sindical de la Em"",sa aquéllas aecciones de
los Sindicatos reconocidos que cuenten con un número de afiliados
superior a 10 por 100 de los ~res de la Empresa.

Son derechos de las aecciones sindicales los reconocidos poro el
Comité de Empresa, salvo los aponadoI a) y b) del mículo 44, asi
como los sisuienlel:

a) Recaudar las cotizaciones de sus afiliados. así como de
cualquier otro tipo de aportaciones con fines sindicales.

b) Proooner candidatos a las elecciones poro cubrir puestos del
Comité deb

c) E1egir ~os sindicales (un máximo de tres), que los
re~nten ante Cl Empresario r que planteen ante ~ las
retvindicaciones sindicales de sus afiliados y de aquellos trabaJado
res que as! lo soliciten.

Los Delepdos sindicales aazan de las prantía y derechos de
que sozan los miembros del Comité de Empresa.

CAPITULO V11I

D1apoalcioDes adiclonaJes

Art. 47. Los tra~adores se acosen en aquellos aspeClos no
recosidos en el PR'IeDte Convenio o las disposiciones laborales
visentes o los Q,ue pudieran tener visencia durante 1986, y que
mejorasen el articulado de este Convenio en cómputo Bloba!.

Art. 48. Comisión paritaria del Con..nio.-Las pones nesocia·
doras del Convenio se constituyen en Comisión paritaria del
Convenio como órpno de interpretación, conciliación y vigilancia
del cumplimiento del mismo. .

ACUERDO DE PROTOCOW SOBRE RENOVACION
TECNOLOGICA

En la ciudad de Madrid a 17 de mayo de 1985, reunidos los
representantes de oInformación y Prensa, Sociedad AnóllÍnla», Yel
Comité de Empresa, acuerdan aprobar el texto articulado del
Protocolo sobJe Renovación Tecnológica.

Artículo 1.0 La Empresa Y los trabaiadores consideran posi·
tiva la intruducción de la nueva tecnologia poro el desarrollo
industrial de INPRESA.

Arto 2.0 La EmJlfell y los trab'liadores convienen que en el
proceso de renovaaón tecnológica se respetarán los Iesltimos
Intereses de los ~res.

Arto 3.· La introducción de la nueva tecnologia respetarA los
acuerdos suscritos entre la Empresa y los tra~adores que fiauran
en el Convenio Colectivo, sustituyendo el presente acuerdo de
renovación tecnolóaica a Cualquier otro existente anteriormente.

Arto 4.· Dentro del esPtritu de mutuo acuerdo que preside
estos principios, los tra~aores de INPRESA se comprometen a
colaborar non la Empresa poro que el proceso de cambio se efectúe
con la malor rapidez.

Arto 5. Ambas pones se comprometen a adaptar lo acordado,
mediante la rene¡ociación de aspectoS concretos, en el supuesto de
que le produjeran modificaciones técnicas de imponancia o se
conociesen otros aspectos de la nueva teenolo¡la que IDCldieran en
la salud laboral de los tra~adores.

Arto 6.· El órpno~n~ de inte"""18ci~n. yigiianci. y
resolución de los conflictos derivados de la aplicaCIón de este
acuerdo aerá la Comisión de renovación tecnolósica, formada por
el Comité de Empresa y la fePR'leDtación de la Empresa.

GARANTIAS DE EMPLEO Y LABORALES

Art. 7.° La introducción de la nueva teenolopa no supondrá
en ninsún caso la disminución de la plantilla S10baJ actual. La
Empresa se compromete a no despedir a ninsÚD tra~ador como
consecuencia de la introducción de la nueva teenolo&ia.

Arto 8.· La Empresa renuncia explicitamente a Iíacer uso del
aponado B del articulo 52 del Estatuto de los Trab'liadores, en el
marco de los criterios antes exp_tos.

Art. 9.· Las plantillas que le establ= como consecuencia
de la renovación leCDO\óaica deberán estar cubiertas en su totalidad
por trab'liadores en jornada normal y no en régimen de horas
extraordinarias.
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OARANTIAS PARA LA SALUD DE LOS TRABAJADORES

Art. 10. No podrá ser oblisado a trabajar con videoterminales
(VOT) el personal cuyos defectos visuales, estimados por un
Tribunal médico paritario, financiado por la Empresa y formado
por facultauvos .propuestos ~r la Empresa Y los trabajadores,
cuyos defectos Vlsuales recol11lendan su no uso de los VOT.

Art. 1J. A fin de evitar cualquier hipo~co problema que
pudiera derivarse del trabajo con VOT, las embarazadas tendrán
derecho a trabajar con las medidas preventivas necesarias, suminis.
tradas por la Empresa.

Art. 12. Ningún trabajador podrá ser oblisado a permanecer
ante los VOT más tiempo del establecido en su jornada laboral, con
descansos no acumulables de diez minutos por cada bora de trabajo
ef~y~ en los VOT. 4 referencia a la jornada laboral se bace ..n
pelJWClO de lo establecido en el Convenio Colectivo.

. Art. 13. Todos los VOT deberán ser revisados en su funciona
,,!.~nto y con.diciones ambiental.es por el Comité de seguridad e
hlglene. Aslmlsmoy su mantenumeoto deberá ser revisado atenién·
dose a criterios objetivos, por parte de la Empresa res¡x;nsable

Art. 14.. En la sala donde están instalados los VOT se requiere
una mstalaClón de luz adecuada que evite que se produzcan rel1ejos
en la pantalla.

ArI. 15. Todo.el personal que trabaje en VOT pasará una
reVl..ón oftalmológica anual, que sen! financiada por la Empresa,
y de cuyos resul~ se informará al interesado y, de forma
mnonunada, al Com.té de Empresa. La primera reVlsión se bará
antes de que entren en uso los VDT.

Art. 16. Ningún trabajador sen! obligado a efectuar trabajos de
lectura en VOT para desarrollar tareas de corrección tipo.m;ca u
orto~fica: Los periodis~ contarán con copias en papel de sus
propIOS onglnales mmediatamente.

Art. 17. Todos los gastos médicos derivados de enfermedad o
lesiones que e! Tribunal médico, designado en la forma prevista en
el articulo 10 considere demostradamente atribuidos al trabajo
en VOT, en INPRESA, y que no sean cubiertos por la Seguridad
Social, serán satisfechos por la Empresa.

Art. 18. La Empresa permitirá el estudio y la revisión de las
nuevas instalaciones a los asesores técnicos del Comité de Empresa.

OARANTIAS LABORALES Y PROFESIONALES

. Art. 19. La utilización de videotenninales no implica en si
nusma aumento de categoría o retribución. Como norma general
ambas partes acuerdan que se tenga en consideraci6n que en todÓ
caso, la valoración de los puestos de. trabajo se harán en' relación
con la funClón que en ellos se realice y no en relación con el
instrumento de trabajo utilizado.

Art. 20. Las Secretarias de Redacción ~erán las crónicas
en VOT, pasaodo los listados a la mesa del Redactor-Jefe para su
control
. Art. 21. Ní!'gún .~odis~ podrá copiar O introducir en e!

SIstema electróniCO originales ~enos, a no ser para su elaboraci6n
periodistica. Los periodistas utilizarán la nueva tecnología para
~ las funciones que les son propias de redactar valorar
literaria y gráficamente la información. La ejecución de Íareas de
tratantiento de textos (monos, estadillos, montaje) no es propia de
la función periodistica.

Art. 22. Los periodistas no serán responsables últimos de la
corrección tipográfica y ortográfica, ni del tratamiento de textos.
Ningún periodista podrá ejercer las funciones gue tienen tradicio
nalmente los correctores y ~listas de tipo¡¡ralla.

Art. 23. Los periodistas no podrán ser valorados en su trabajo
a travñ de medios electrónicos, tanto en los aspectos cualitativos
como cuantitativos. La valoración del trabajo de loa teclistas
dependerá de un acuerdo conereto.

Art. 24. La Empresa dotará a la Redacción de suficientes
medios humanos adecuados a las necesidades de la nueva tecnolo
¡¡la con e! fi" de ¡arantizar los objetivoa de calidad y las condicio-
nes de trabaJo. ,

DISPOSICION FINAL y TRANSITORIA

El plazo de validez de este Protocolo abarca basta e! momento
en que el número de pantallas instalado (32) no se vea incremen
!"do ni se desarrollen nuevas posibilidades téClticas con las ya
mstaladas. .
~uier alteración de estos ténninoa supondr6 una nueva

negociac.ón del Protocolo, en que la Empresa propondnl un estudio
completo sobre la organización del trabaio en todas las Secciones.

Hasta la firma del nuevo Protocolo, los periodistas que así lo
expresen en el plazo de una semana, no estarán oblisados a trabajar
en los VOT.

La Dirección. se. compromete a mantener con el Comité de
!,mpresa un segwnuento permanente de la fase de innovación ya
.mplantada y sus consecuencias.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

30482 RESOLUCIONde 28 dejulio de 1986, de la Dirección
General de Eledrónica e 1n!onndIica, por la que se
homologan dos aparatos móviles radioquirúrgicos,
marca ~Siemens»,. modelos Sirenwbil 3K y 3N/3H.
fabrICados por ~Slemens, Á. G.», en la República
Federal Alemana.

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por «Siemeos, A. OJ>, con donticilio social
en calle Orense, número 2, municipio de Madrid, provincia de
Madrid, .P"'!' la bomolosaetón de aparatos móviles radioquirúr$i
C05, fabricados por «Siemens, A. O.», en su instalación industrtal
ubicada en Erlagen (República Federal Alemana);

Resultando que por e! interesadu se ha presentado la documen
tación exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homolosación so1!cita y que ~I Iaborat"rio de.la Escuela Técnica
Supenor de Ingemeros Industriales, mediante dictamen téettico con
clave E~60530'14, Y la Entidad colaboradora «Asistencia Técnica
Industrial, Sociedad Anómma Española», por certificado de clave
lA-84{,OO5/M-3114, han hecho constar, respectivamente, que los
mode os presentados cumplen todas las especificaciones actual
me"te establecidas por el Real Decreto 2603/1985, de 20 de
noViembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homolosar los citados productos,
con la contraseña de bomolosación OMR-0004, con fecha de
caducidad del día 28 de julio de 1988, disponiéndose asimismo
como fecha limite para que el interesadu presente, en su caso, los
~cados de confunnidad de la producción antes de! dla 28 de
Julio de 1981, definiendo, por último, como caracteristicas técuicas
para.~ marca y modelo homolosado las que se indiCllD a
conttnuaaÓn:.

Características comunes a todas las marcas y modelos
Prim~-Descripción: Potencia eléctrica nominal del genera-

dor. Umdades: kW. ,
Seaunda.-Descripción: Tensión máxima del generador. Unida-

des: kV. '
Tercera.-Descripción: Campo nominal del intensificador. Uni-

dades: cm. .'
Valor de las características para cada marca y modelo

Marca y modelo: Marca «Siemens», modelo Síremobil 3K.

Caraeteristicas:
Primera: 3.
Segunda: 106.
Tercera: 11,1.

Marca Ymodelo: Marca «Siemens», modelo Síremobil 3N/3H.

Características:
Primera: 3.
!iegunda: 106.
Tercera: 11,7.

Lo que se bace público para general conocimiento.
Madrid, 28 de julio de 1986.-El Director general, Jaime Clavell

Ymbern.

30483 RESOLUClONde 28 dejulio de 1986, de la Dirección
General de Eledrónica e Informática, por la que se
homologa una impresora marca «Star». modelo
Gemini-lOX, fabricada por ~Star Micronics Ca. Ltd.».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica e! expediente incoado por parte de «SeS Componentes
Electrónicas, Sociedad Anónima», con domicilio social en Consejo
de Ciento, número 409, municipio de Barcelona. provincia de
Barcelona, re1erente a la solicitud de bomolosación de una impre
sora fabricada por «Star Micronics Co. Ltd.», en su instalación
industrial ubicada en Shizou1<a Cil)' (Japón).

Resultando que ~ parte del .nteresado se ha presentado la
documentación exigtda por la leplación vigente que afecta al
producto cuya homolosación soliClta y que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia, mediante informe con clave E851149919,
y la Entidad colaboradora «Tecnos Garantla de Calidad, Sociedad
Anónima», por certificado de clave TMSCSSTAROIIS, han hecho

•


